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BOLETIN CONSTITUCION AL DE LOGROÑO.

SOOCiSï»

Gobierno politico superior de la provincia 
de Logroño.

Circular para i.a renovación de i.oi

Avt'NTAMIENTOS.

Por Real orden de 24 de Agosto de 
este año se marida qae 2wi/ícado el rtom,- 
^''amíeniu de LL/fn/tados para las pro- 
ácimas Cortes y el de Difti/taciones Pro- 
2'inciales, se proceda inmediatamente ct 
la renoracion de los Ayuntamientos con­
forme « la Constitución Política de la 
■Monarcpiía española.

En los (lias 2, 5 y 4, del corriente se hadado pnn- 
Itial y debido cnuipliinicnlo « la 1.^ y 2.“ par. 
le de esta Kcal resohicio», resta pues el que lo 
tenga la 5.* v para el efecto he dispuesto de 
acuerdo con la Diputación provincial lo siguiente.

Arlículo i/> Se renovarán lodos los Ayunta- 
luientes de esta provincia arreglándose en esta 
operaeion á lo (¡ue previene el capítulo l.“ tít. 
6«” de la CoNSTiTCCíON y los decretos de las Cór* 
Ici de 25 de ASayo de ÍBÍ2 y 25 de Marzo de 
1821 que se insertan á conttiiuacson. 

Artículo 2.'’ Las Juntas electorales de Parro- 
■]uia se verificarán el Domingo 16 del corriente 
procurando sus presideules que se observe en ellas 
el mayor orden v que no se dén íuterprelaciones 
Equívocas á ninguno de los artículos que tienen re* 
lacion con sus functoucá , ú Gn de evitar consul- 
las que einbarazarian la elección, y excitando > 
demás á lodos los cindadauos á que concurran á 
tío acto de envo acierto depende el buen orden 
ro la administración de sus intereses Comunales.

Art. 5.® El nombramiento de Concejales se 
Eira el Dominjyo siguiente 25 por los trámites es­
tablecidos en la Constitución y en los decretos 
citados, y los Presidentes de las Juntas eleeto- 
•ales remitirán á este Gobierno Político por cl 
correo inmediato una nota de los que hayan si­
do elegidos en cada uno de los oficios para debi­
do conoeiiniento de estas oGcinas.

Art. 4.° En i.“ de Ríovieiubrc lomarán po­

sesión los individuos de los Ayuntamientos nueva­
mente nombrados y se sugetarán en el desempe* 
fio de sus encargos à la ley de 5 de Febrero de 
JI625 para cL Gobierno económico politico déla 
provincias mandada restablecer por la Real órdeu 
precitada , cuya ley se circulará por los boletines 
oficiales subsiguientes asi como los demas decre­
tos qui’ tengan relación con la Administración mu­
nicipal de los pueblos.

Art. 5.® Todos los asuntos que no estén ter­
minados en las vanas dependencias de los Ayun­
tamientos deberán concluirse por lo» concejales 
que cesan á fin de evitar Jas complicaciones que 
resultarían del corte de cuentas y demas, y en 
1.® de Enero presentarán estas y todas las demás 
noticias convenientes á Jos entrantes para los elec­
tos correspondientes.

Espero del patriotismo que distingue á los Al­
calde» y Ayuntamientos de cala ¡trovincia que en 
el discurso de las operaciones de' la elección iio 
interpondrán su autoridad sino para contribuir á 
que se egccute con aquella franejueza propia de 
Españoles amantes de la libertad conservando em­
pero cl órden y no consintiendo que se infrinja 
de manera alguna ninguno de los artículos de la 
Ley fundamental ni de los decretos que de ella cuia- 
oen, y prevengo por último á la* Juntas electorales 
que cualquiera duda que pueda ocurrir la resuel­
van entre sí ateniéndose al espíritu de la Ley 
con la buena armonía que debe reinar entre ciu­
dadanos que se prestan á ejercer la ni?;«> grande 
de sus prerrogativas. Logroño 9 de Octubre de 
13567--José Sánchez de A’cbra.

TITI LO VI
DE LA CONSTITÜCÍON.

Del Gobierno inferior de las provincias 
y de los pueblos.

CAPITULO I
De eos Ayuntamientos.

Artículo 509. Para el gobierno interior de los



pncLlos liaLrá AymHdùûcatos compaestos <1(4 Ai-' 
valúe ó Alcaldes , los regidores y el procurador
Síndico j y presididos por el gefe político donde lo 
Itubicre y en sii defecto por el alcuidc ó el primer 
uombrado entre estos, si bubiere dos.

Art. «510. Se pondrá ayuntainicuto en los pue­
blos (jue no le tengan, y en que convenga le baf 
ya, no pudicndo dejar de haberle en ios que por 
sí ó con su comarca lleguen á mil almas, y Iam­
bico se les señalará término correspondiente.

Alt. 3H. Las lejes determinarán el núme­
ro de los individuos de cada clase de que batí de 
componerse los ayunlamicnlos de los pueblos con 
respecto á su vecindario.

Art. 312. Los alcaldes, regidores y procu­
radores Síndicos se nombrarán por elección en los 
pueblos , cesando ios regidores y demás que sir­
van oilems perpetuos en los Ayuntamientos, 
cualquiera (jne sea su título y denominación.

Art. 51o. Iodos los años en el mes de Di­
ciembre se reunirán los ciudadano» de cada pue­
blo , para elegir á pluralidad de votos, con pro. 
porción á su vecindario|, determinado número 
de electores , que residan en el mismo pueblo y 
estén cu el ejércieio de los derechos de ciudada­
no.

Art. 514. Los electores nombrarán cu el mis­
ino mes á pluralidad absulla de votos el alcalde ó al­
caldes, regulorcs y procurador ó procuradores síndi­
cos, para que entren á ejercer sus cargos el pri­
mero de Enero del siguiente año.

Art. 313. Los alcaides se mudarán todos los 
años, los regidores por mitad cada año , y lo mis­
mo los procuradores síndicos donde hava dos í sí 
hubiere solo uno, se mudará todos los* años.

Art. 31b. El que hubiere ejercido cualquie­
ra de estos cargos no podrá volver á ser elegi­
do p'ara ninguno de ellos, sin (juc pasen por lo 
menos dos años^, donde el vecindario,lo perinila.

Art. 317. Para ser alcalde, regador ó procu­
rador síndico, á demas de ser ciudadano en el ejerci­
cio tie sus dereebus, se requiere ser mayor tic 
veinte y cinco anos, con cinco á lo menos de ve­
cindad y residencia en el pueblo. Las leyes de- 
terminaran las demas calidades que han de tenor 
eslos empleados,

Arl. 318. Ao podrá ser alcalde rcíjiJor ni 
procurador síndico ningún empleado público de num- 
hramieutü del Ley, que esté en ejercicio, no enleu 
« endose comprendidos en esta regla ios que sirvan 
en las milicias nacionales.

Art. «>iO. Todos loa empleos municipales refe­
ridos serán carga concegü, de que nadie podrá 
escusarse sin causa legal.

Art. okí). iîabrà un secretario en todo avun- 
tamíento , elegido por este á pluralidad abstiluta 
de voloS|^, y dotado de los fondos tlcl común.

Art. 521. Estará a cargo de los Ayuntamien­
tos.

1 liinéio. La policía de salubridad y comodi­
dad.

Segundo. Auxiliar al alcalde en todo lo me 
pertenezca á la seguridad de las pcrsimas y |:íc- 
nes de los vecinos y á la conservación del or- 
den publico.

bercero; La administración é Inversion de fos 
caudales de propios y arbitrios conforme á las le­
yes y regramentos, con el c«,go de nombrar de- 
|io¿ití!viQ bajo rcsponsabilidad de los que le nom-

Cuarto: Hacer el reparlimiento y recaudación 
t.e J.-ÏS eouliibuemues y remitirla» á la Tesorería 
respectiva.

Quinto; Cuidar de todas las escuelas de >i-

incras letras , y de los Jema» establecimientos je 
educación que se paguen de los fondos del comng 

Sesto: Cuidar de los hospitales, hospicios ca. 
sas de expósitos y demás establcciinieutos deU 
uclicencia bajo las reglas que se prescriban.

Aeptimo. Cuidar de la eoustruccion y scitara- 
cion délos caminos, calzadas, puentes, “y caree 
celes, de los monies y plantíos del común, v de 
todas la» obras públicas de necesidad, utilidad < 
ornato. ’

Octavo; Formar las Ordenanzas municipales del 
pueblo, y_ presentar las a las Córtespara su aprobadou 
por medio de la Diputación provincial , que hg 
acompañará con su informe.

Aoveno: Promoverla agricultura, la industri» 
y e comercio según la localidad y circunstancial 
de los pueblos, y cuanto les sea útil y benefi.

Art. 322. Ai se ofrecieren obras ú otrosnb. 
jetos de utilidad común, y por no ser suficientes 
los caudales de propios fuese necesario recurrir 
a arbitrios, no podrán imponerse eslos sino obtenicn* 
do por medio de la Diputación provincial la aproi 
bacion de las Córtcs. En el caso de ser urgente 
la obra li objeto á que se destinen , podrán los 
Ayuntamientos usar interinamente de ellos con el 
coiiscntsmiento de la misma diputación , mientras 
recae la resolución de las Córtes. Estos arbitrios 
ee administrarán en todo como los caudales de 
propios.

Alt. 523. Los Ayuntamientos desempeñaráa 
todos eslos encargos bajo la Isnpescciou de la Dipu­
tación provincial, á quien rendirán cuenta justifi­
cada cada año de los caudales públicos que hayan 
recaudado é invertido.

DECRETO CLXÏÎL

DE 23 DE MAYO DE 1812.

Formación de Íos Ayuntamientos Constituí 
dona/es.

Las Cortes generales y estráordíuariaS, Conven- 
P , , *1“*’‘“teresa menos al bien y tranqui­
lidad de las familias que á la prosperidad de la 
nación el que se establezca» Ayuntamientos con 
Ja mayor brebad en aquellos pueblos que no habién­
dolos tenido iiasta aquí, conviene que los tengan 
GÎÏ adelante, como también el que para evitar las 
dudas que pudierún suscitarse en la ejecución de 
Jo sancionado por la Constitución, se establezca 
una regla uniforme para el nombramiento, foi’W» 
de elccclou y número de sus individuos, decre­
tan. ’

Î. Cualquiera pueblo que no tenga Ayunta­
miento, y cuya población no llege á mil alma», 
y que por sus particulares circunstancias de agri­
en!.ara, industi la o población considere que debe 
tener Aj untamiento, lo hará presente á la DipU" 
taemn de ¡a provincia, para que en virtud de su 
mi orine se provea lo conveniente por el Gobierno.

Î*. I>03 I lícblos que no se hallen con estai 
circunstancias seguirán .agregados á los A viuda* 
«lientos a^que lo han estado hasta aquí, niieiilia« 
que h-i mejora de su estado político no exija otra 
pi'ovidencta; agregándose al mas inmediato e« su 
pioyincui ¡os que se formaren nuevamente v los 
poblados con jiirisdieeioii.

ni- Debrendo (‘osar éii virtud de lo nrevení' 
do cu el artículo 352 de la Constitución lus 
gn Oles y demas oficios perpetuos de Aynn1aHiíc“' 
o- uego (Ule se reciba y publique en cada
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Ido Ía Conslifncton y «sle decreto, se paflavá á 
elegirlos á pluralidad absoluta de votos en la for­
ma que se establece en los artículos 5!5 y 314, 
asi en los. pueblos en (pjc todos tengan la (hebn 
cualidad de perpetnos, como culos ijnc la tengan 
algunos solamente,* cu la inteligencia de (juc cu 
los pueblos cu (jue pueda verificarse esta eteecion 
cuatro meses antes de concluirse el ano, se reno- 
Varí éu fin de Dlceiembre del mismo la mitad, 
saliendo los últimamente nombrados 5 pero'en aque­
llos pueblos en que se baga la elección CM,aí]do 
fallau menos decratro meses para acabarse c' año, 
seguirán los elegidos en sií encargo' hasta fin del 
ano siguiente, en que estaca bv mitad.

IV. Como no puede dejar de convenir (pie 
Laya entre cí gobierno del pueblo y su veciodacio 
á qiiclla proporción (jue es compatible con el buen 
orden y mojor Adminiolraciou balü’á un .álcauie, 
dos Regidores y un Procurador Sindico cu todos los 
pueblos que no pasen de doscientos vecinos ,* un 
Alcalde, cuatro Regidores, y un Procurador ¿n 
los que teniendo el numero de doscientos vecinos, 
no pasen de quinientos," uu Alcalde, seis Regido­
res y un Procurador en los que llegando á (juinientos 
no pasen de mil^ dos Alcaides, ocho SiCgídores 
y dos Procuradores Síndicos, en los que desde 
mil no pasen de cuatro milj y se aumentará el nume­
ro (le Regidores á doce eu los que tengan mayor 
Vecindario.

V. En las Capitales de las provincias habrá 
> Jlo menos doce Regidores^ y si hubiese mas 
de diez mil vecinos, habrá diez y seis.

■ Vi. Siguiendo estos mismos principios para 
Lacer la elección de estos empleos, se elegirán 
en un día. festivo del mes de Diciembre por 
los vecinos que se hallen "Cn el egercieio de los 
derechos de ciudadano nueve electores en ios 
pnéblbs que no lleguen á mil , diez y siete 
cn los que llegando á mil no pasen de cinco 
mil, y veinte y cinco cu los de mayor vecin­
dario.

VII’ ISceba esta elección, se formará en otro 
día festivo de dicho mes de Diciembre, con la 
brevedad que permitan las circunstancias, la «un­
ía de electores presidida por el G cíe políti­
co, si lo hubiese , y si nó por el mas anti­
cuo de los Alcaldes , y en defecto de estos 
por el Regidor mas antiguo , para coidercn- 
ciar sobre las personas que puedan convenir jm- 
va el mejor gobierno del pueblo 5 y no podrá 
di oivcpsc sin liaber concluido la elección^ la cual 
ses estenderá en un libro destinado á este ctec- 
G , se firmará por el Presidente y el Secreta- 
Ho, que será el mismo del Ayuntamiento, y se 
ptbiicmrá ínmediafamente.

V115. Para facilitar el nombramiento de elec- 
lores particularmente donde una numerosa pobla­
ción ó fa -division y distancia de los pueblos? ó 
parroquias que han de agregarse para establecer 

Ayuntamiento podría hacerlo embarazoso, se 
lormaráii Juntas de parroquia eompuestas de lo­
dos los ciudadanos (lomiciliados en ella, que de- 
bci'áa ser convocados con anterioridad, y presi­
didas respectivamente por el Gefe politico , Al- 
*^idde ó Regidor, y cada una nombrará el núme- 

de electores (juc le corresponda con propor-
aj loial relativo á la población de todas, 

’•‘bieudose estender la acta de elección en el lim o 
W- se destiuare á este fin , y firmarse por el 

fcsítlcüle V el Secretario que se nombrare.
IX. Ao podrá haber jieJa de parrmpiia en 

Gs pueblos que no llegue» á cineiienla vecinos^ 
y los que se bailen en este ease se unirán entre 
** ó con el mus inmediato para formarla ; pero

la tendrán todo.s aquciios que .li.ayan estado hasta 
aqui C!» posesión de nombrar eh'ctorcs para la elec­
ción de justicia, Ayuntamiento (> Diputado del 
común.

X. Si no obstante lo prevenido en el artícu­
lo precedente todavía resultare mayor el núme­
ro de parroquias que el de los electores que cor- 
respondan, se nombrará sin embargo un elector 
per cada parroquia.

XI. í* i el número de parroquias fuere menor 
que el de los electores que deban nombrarse, ca­
da purrocp.da elegirá uno, dos ó mas, hasta com­
pletar el íiBrócro quí! se requiera^ pero si tal­
lare aún un elector , le nombrará la parroquia 
de mayor población^ si todavía fallare otro, le 
nombrará la que siga en mayor población, y asi 
subcesivamenle.

XSÎ. C-un;y puede suceder que baya en las pro­
vincias de ültriímár algunos pueblos que por sus 
j arfieuiaríís ci; canstancias deban tener Ayuniatuien- 
to para sii gobierno , pero cuyos vecinos no és­
ten en el egereicio de los derechos de ciudadano,, 
podrán sin emba-go en este caso elegir entre si, 
ios ubeios de Ayuntamiento bajo las reglas pres­
critas en esta ley . para los demas pueblos.

XlíL Eos .Avnutamientos no tendrán en ade­
lante asesores con nombramiento y dotación lija.

Eo icudiá (entendido la Regencia del Reino 
pava su cumplimiento, y lo hará imprimir , p.i- 
bbear y circular.—Dado en Cadiz á 25 de Áiayo 
de I8í2.—José Marta Gutierrez de Terán, Pre­
sidente.—José de Zorraquiu, Diputado Secretario. 
—Joaquin Diaz Caueja, Diputado Secretario.— 
A la Regcacia del üeioo.—Deg. fot 245 y 247.

DECRETO IV.
DE 23 DE MARZO DE 1821.

AclaT'acion de Jei Jey de §3 de Mayo de 
1812 sobre forraaciofi de Ayunta 

mié fit os Const itucion a ¡ es.

I.as Cortes, usando de la facultad que se Ies 
concede por la Cionstilucion, ha» decretado las si­
guientes aclaraciones á la ley de 25 de Mayo de 
'1852, sobre la formación de Ayuntamientos Cons­
titucionales. i-'* íiabra dos Alcaldes, seis Regi­
dores, y un Procurador Sindico, cu los pncbios 
que, pasando de (ju.'îucntoo vecinos no eserda» 
de l/¿): dos Alcaides, ocho Regidores, y dos .Pro­
curadores Síndicos en los que desde 1 '■). no pa­
sen de 4^: tres Alcaldes, doce Regidores y dos 
Procuradores en los d(! 4 á 105): en los de 
á 185). cuatro Alcaldes, d;e.z y seis Regidores, y 
tres Síndicos: en los de 18^5). á 22 i), cinco Al­
caldes, veinte ítegidores y cuatro Síndicos ; y eu 
los de 22 5) arriba seis Alcaldes , veinte y cua­
tro Regidores y cinco 5’roe oradores Síndicos. 2.* 
Siguiendo los mismos principios eslanlecidos para 
la elección de estos empleo.s, se elegirán en un 
dia festivo del mes de Diciembre por los veci­
nos que se hallen en el ejercicio de ios derechos 
de Ciudadano., nueve electores cu «os pueblos que 
no llegueu á 15); ijuiace en ios tjue negando á 
15). no pasen de 45), diez y nueve en los (jue 
llegando a 45), no pasen de 18 veinte y cinco 
en ios que llegando á IOS no pasen de loOj 
treinta y uno en los.^que llegando á 18.*) no pa­
sen de 225), y treinta y siete en los que pasen 
de 2.2 3. 5.“ i ara i s.íaV lo mas pronto posible 
los graves y tr&s¿'‘^deolales daño.s que ocasiona en 
las Cimbdes r vt rí ■ 1« escasez de funcionario»



*>innicipales se completará nimediatamentc el nó- 
’•neró ¿c Alcalde» Coiss’Jtueloiiales y demas indi’ 
liduoK de los Ayuntamientos hasta ei que va in* 
dicatio, nombrándolos los mismos electores que 
han hecho las elecciones para el presente auo. Ma­
drid 23 de Ai a IZO de 1821.—Antonio Cano Ma­
nuel, Presidente.—José María Couto Diputado Se- 
c ebrio.—Francisco Fernandez Gaseo, Diputado 
Secretario.

(irobiemo íuperíor Polüieo de la provincia 
de JLogroño.

JEl E¿vcfno. Sr. Secretario de JEstado y 
del Despacho de la Gobernacioa del Hei­
no con ^echa 25 de Setiembre último me 
90fn mica la Heal orden si^aienfe:

«El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
Mic ha comunicado la Real ordeu que sicue__  
S. M. la Reiua Gobernadora se ha servido diri­
girme «on esta fecha el Real decreto siguiente: 

Exigieiído las necesidades de la A’aciou que los 
empleados en todas las carreras de! Estado con­
tribuya á los gastos de la presente gnetra con 
una parte de los haberes que disfrutan ; teiiieu- 
do Cu consideración lo que cou igual objeto dis­
pusieron las Cóiles de 12 de Ai ay o de 1822, y 
habiendo oido eí parecer de mi Consejo de Mi- 
nisti'os, he venido en decretar, á nombre de mi 
tíg'.ista Hija la Reina Doña Isabel H, y 
lOj'jiíieio de lo que las próximas Cortes rcsuci-. 

, lo que sigue:
Ar'íciilo 1.^' En todos los sueldos y haberes 

jtie se paguen por el tesoro público , ó por los 
jH’odiict * íntegros de las rentas , contribuciuues 
y derecho), se harán las rebajas comprendidas 
•n la siguiente

TABLA DE LA REBAJA GRADUAL.

T.into por cien— 
SUELDOS. ‘o de icii.ija.

De 4,001 á 6,000................ 5
6,001 á 8.000............... 4'
8,001 á iO'oOO................. 5 V

10.001 á 12,000................ 6 7 
12,001 à 14,030................. 8 I
14,001 á 16,000............... 0 
13,001 á 20,000...............10 
20,0)1 á 24,000...............12 
24,001 á 30,000................14
5o,00í á 5a,000................16
So ,00 i a 40,0'00.................18 ' 
40,001 á SO,000.................20 í 
00,001 à 60,000..../........ 22
60.001 á 80,000..............24 
80,001 á 120,000...............25

En todas las rebajas se omitirán los marave- 
dis ó fracciones de real.

Art. 2.” Ae comprenderán en la rebaja los 
sucidos luJitares de mar y tierra, exceptuándose 
lo.s «íe activo servicio , y los de einpieado.s en 
plazas de^ guerra y apostadores depctidicules de 
Jos Ejércitos de operaemnes o de reserva. 

zlrl. Están también comprendido» Jos suci­
nos fpie perciben ios iudi'.iduos did <dero por 
empleos no depcitdscnles tie sus respectivas igle­
sias, ni sujetos aí sitb.sidio ceicsiàslicu.

Art. 4.° Sc comprenden asimismo los liabe- 
-’es que disfiulau Jos cesantes y jubilad ,

G)
canreras Civiles y los retirados del Ejército » 
Armada, 1

novedad alguna tn 
pensiones ctviles ni cu las de g'uerra, que cqjI 
día suíreu una reducción desde tres á veinte 
cinco por ciento, con arreglo á Ja lev de íi¡ 
de Mayo de 1835. *
j exceptúan de la rebaja los sml. 
dos de los Ministros encargados de Negocios, Con. 
suies y demas Agentes diplomáticos de la AacS,:, 
ea los países cxlrangeros.

Alt. 7.0 Las rebajas de que trata este de­
creto serán temporales, y se harán de Jos suel­
dos y haberes que empiecen á devengarse en 1,« 
de Octubre próximo, continuando únicamente Las- 
ta Ja conclusion de la actual guerra.

Art. 8.0 Los empicados que hubieren ofiecl- 
do donativos por el tiempo de Ja guerra, queda, 
relevados de ello», y desde el citado dia l.o d. 
Octubre se Ies hará Ja rebaja del sueldo que le, 
corrcsjmnda con arreglo á ja tabla.

ieudréisJo entendido, y dispondréis lo que cor­
responda á sn c«mplimieuto.a=Rubricado de li 
l^;aJ niano.æDe Real órdsn Jo coiuuiiieo á V. E, 
para su ¡«tcJigcucia y efectos correspondientes' 
Dms guarde á V. E. muchos años, Madrid 19 
de -setiembre de 1836.=Juan Alvarez y Alen- 
dizabal.»

Ho cp¿e SG hace saber al público por 
medio del boletín Oj^cial para su de* 
hielo conocimiento. Logroño 5 de Oc* 
tabre de }S3^^.z=José Sanchez de Ytf 
bra.

Gobierno superior politico de la Provincia 
de Liogroíw.

El Exemo. Señor’ Secretario de Estado 
gr del De.'ipacho de la Gobernación de Is 
península con /echa gg de Sefiembrt 
iilt/mo me dice de Heal orden lo gue sr

»S. Sí. Ja Rema Gobernadora se ha servido 
ditigírmc con fecha de ayer el Real decreto si- 
guicnle:=Dcseanda que la defensa hecha por It 
villa de Requena contra la facción de Gomez sa 

competentemente recompensada, y sirva de cjeni- 
j«o y estímulo á los demas pueblos amenazados 
de la invasion enemiga, para que á imitación de 
aquél repelen y humillen Jas armas de los re­
beldes, he venido en decretar, á nombre de nii 
augusta Hija Ja Rema Doña Isabel 11, lo 
guien tu;

Articulo 1.'’ La villa de Rcipicna tornará en ade- 
lai.te el título de muy noble y muy leal ciudad, 
como recompensa debida al valor y fidelidad de 
Sus habitantes

Art' 2.*^ Elegirá un escudo de armas con «I 
emblema mas analogo á representar el hecho de 
armas que Ja ilustra, y lo propondrá para su apr* 
va Clon. *

Art. lí.o LJ Secretario del Despacho á quicB- 
corrcójumda , me propondrá las distinciones v pvi' 
míos que merezcan los individuos de la »lilie« 
nacional, compañía provisional y. demas clases 
se hayan parficnkrmcntc distinguido, para acor- 
dyies la debida recompensa. Tendréislo cutí»' 
< ido, y dispondséis lo necesario á su cuinpliiM*<»>' 

runrieudo de la Real mano.»
Lo i^ue se hace saber al público porfíit



2Í) (Jel BoJefin of/t iaJ para que. todos se pe- 
neiren d>' too-tn prerofa Gobh/no (}f;/is- 
tiíaciu/iaí :os esfuerzos de ¡os ^p¿e se pro- 
7ïun<}ori decíd/darnetit-e ea favor de la 
eaasa de /a /therfod, s/rrieado de est/rnido 
á la iinrtacrnn dr^ ua hecho tan f^^/oriosa. 
Logro/'io 5 de OUiibre de }Ü>3(j.~Jüs¿ 
Sánchez de Yebra.

Gobierno superior nolilico de la Provineiit 
de B/groiio.

ÇüiJiilHs')

CS8U4ÜLAR;=!Í^ort fecha ds Julio úhim» 
pedí á los tnjuiilaiuiodus de esia ¡^rovñicia no­
ticia (lelas AS Inas de carbón de piedrft (¡ue exis- 
iiaii en sus respeelivas jurisdicei(.n';s\ (/ Unyo 
el disqnsla (le ver (¡ne no se ha correspondido « 
tills insiiiifa ‘iones.

Urge n.uehísíüio conocer las lííiiias de las invi- 
tancias toiiteraU^s ó fociles es;cerrailas en el seno 
de la (ierra ó existentes en su superficie. El co­
bre, la plata, el oro, la platina, el luereorio, el 
ploma, el hiervo, el estaño, la ealanjina, el aneu- 
eio del carbón de piedra y otra iuíinidad de ina- 
tciias <pic íoviuao la riqueza de nuestro suelo se 
preséoUu á los ojos de la observación menos cui- 
dadosa; y la -Vaeion tiene el mas grande interés 
•lí conocer su ..verdadera riqueza. la general 
id Steiuo" esta internad:', la particular de cada 
.idividuo y yo recibiré con gasto no solo las 

noticias que están obligados á darme los ayun­
tamientos, sino la de cnale-qiiiera parlicahres q«c 
tengan á bien dirigirmeías. i con este fin reilc- 
j'o recuerdo nucvasnenle mí circular inseita en 
el Boletin número o7 de i o de «/olio de este 
año, esperando ipic ng se mirará cou indiíericu- 
cia este segundo a\iso .dirigido á la prospe* idad 
pública. » I •

Lo (¡ue se hace público por medio del Jioietni 
o/lcitíl ‘para el debido conocímienlo de los pueblos. 
^■Lo'jicno 0 de Octubre d¿ luóii.^Joi,é San- 
chez de Yebra,

Ge fatura superior politica de la Provincia 
de Lo ff roño.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Ees- 
pncho de ,1a íjobcrnacÍGn del íieino con fecha A (íel 
Aies proximo pasfulo me commuca la Eeal oiaen 
(¡ue sigue. i । v

Las Oírles generales y Extraordinarias de la í\a- 
cion decretaron cu 29 de Abril,de 1822 lo sígicnle. 

lPescando las Córtes generales y Exlraordiuaiias 
que el texto (¡c la Coustitueion política de la Mo- 
naripiía española circule y llegue sin la mas mini- 
ma alteración hasta las mas remotas generaciones, 
y atendiendo ademas á (pie esta obra debe conside­
rarse como una propieilad y patrimonio del Estado, 
decretan: Que ningún particular, tanto de la Penín­
sula como de los dominios de Lltramar, pueda icim- 
primir la Constitución política de la Aionaripií* espa­
ñola sin la previa autorización y licencia del gobierno 
—Y enterada S. Al. la RciñaGobernadoia de que 
«n algunas Provincia se ha reimpreso la referida 
Constitución política de la Monarquía, ignoran o 
prohablcmenle lo dispuesto en el precedente decre­
to, se lia scr\ido mandar que se encargue á 
su puntual cumplimiento; en el conceptode que aca­
ba de hacerse en la Imprenta Nacional una cdic- 
cion abundante coulrontada con el original, y q“® 
se expende «n esta Corle y en las Capitales o 
Provincia á un precio módico á fin de ¡facilitar a 
todos los Españoles la adquisición del Ç ó digo de

su; libertades, purgado délas inexaclil udes y erró­
les une comunmente se advierten en las reimpre­
siones hechas por cuenta de particulares.

Lb (jue se inserta en el Lolcltn o/ieiai para (d de­
bido conocimionlo del público. Logroño 9 de Octu­
bre de l85u.=Jo5c Sánchez de Yebra.

Circular de la Comisión de armamento g defensa.

Siendo muchas las consultas dirigidas á esta Co­
misión por parte de- las Justicias de los pueblos 
de esta provincia acGvca de sí en la quinta que 
Vît á realizarse deberán ser comprendidos los casado» 
despues de publicado el decreto de 24 de Octu­
bre del año último, ha determinado para evitar­
les toda duda , prescribirles las siguientes reglas: 

1 .® La presente quinta no se entenderá sino 
como una continnacion de k decretada por S. M. 
en 2 Î de Octubre de 1831).

2 .“ Serán por consiguiente iitcliiiilos en ella 
todos los que no habiendo justificado legitima eseii- 
ci un cu el alistamiento celebrado á consecuencia 
de dicho decreto de 2-4 de Octubre, se hubiesen 
casado en este intermedio hasta la fecha de la 
publicación de la actual quinta.

5 ' Los ipie habiendo sido declarados exentos 
en el alistamiento del año anterior se hubiesen 
casado despues, serin libres de este sorteó. Eu lus 
pueblos donde á consuenda dei decreto de 24 de 
Octubro uo hubiese llegado à verificarse el alista­
miento y juicio de esenciones serán comprendí- 
dos del mismo modo los casados con posterioridad. 

4 ' Serán también comprendidos en la presente 
quinta lodos los que hayan cumplido 18 años en 
el día de la públicacion en la capital de la mo­
narquía del decreto de 26 de Agosto último y 
excluidos todo» los que en el mismo hubiesen 
pasado de los 40.

5 ." El padre que tenga dos hijos librará uno, 
asi como también se librará el que tenga un her­
mano en actual sei^icio.

6 .“ Los (¡ue sirvieren en los cuerpos francos 
de voluiilariüS de Bioja y redimieron su suer­
te por 1200 rs. serán excluidos del preseule sorteo.

Todo lo gue se hace saber á los pue-^^ 
blos para .su gobierno y para que pro­
cedan sus just (Cías en el presente softeo 
con el debido acierto. Logroño 10 de Oc­
tubre de ib36.= ¿J. P. José Sanchez de 
Yebra =^P. A. D.L, C. Celso Planzon: se^ 
crearlo.

«Los cuantiosos pedidos de todas especies, que 
diariamente se hacen al Ayuntamieuto de esta ca­
pital para suministro de las tropas tienen agota­
dos sus recursos hasta el lérmino de serle im­
posible cubrir por mas tiempo un servicio tan 
}ntcrcsante,^^l las justicias y ayuntamientos de 
los pueblos de esta etapa no concurren con la» 
cuotas que le están repartidas para aquel obje­
to. Convencido este. Ayuntamiento de los males 
que debe sentir k causa de la Reina y de la 
Libertad, desde el momento en que su» benemé­
ritos defensores carezcan del suministro de ra­
ciones, que tan justamente les corresponde , há 
acordado prevenir á las justicias y ayuntamiento» 
omisos, que si en el término de segundo día, 
despues de recibido este aviso pur el lio.elm oh- 
cial de la provincia , no hacen entrega en la Ue- 
positar.a y almacenes de la misma corporación 
de las cantidades, ipæ en dinero y especies les 
están repartidas, se espedirán contra cbos los apre­
mios militares; y se dava cueuia a ks^aularida- 
de» superiores para que MU.4Û04 »a



ST-Sponsalííínc lïcbcran
>8« falta de pun’y/didaiL dejare

¡nearnr, sí, 
de cubrirstí

ur

el
^uniiiHStco.

Logroño 3 de Octubre de 485^.—Ej Alcai- 
dc , Diego 1 ernandez-

Subdelegaron de Benias deJ partido de 
Logr ono.

El Intende ríle de la provincia de So^ 
^'i(i rne dice eon .Recita ■) 9 de Setiemb/'e Id 
yue Sigue.

IXTKXIÍENCIA OE LA. ►nOVIÑClX OS BOKTÀ.

Él Comisionado de arbitrios de auiortizacîoà 
de esta proviocia en olielo 34 de Agosto uitinio 
nic dice lo que signé:

ïîabicMtîosc reclamado de las Jírafrcjas y Aynn- 
tamientos <íe los ÿucWos de ésta protiiióa por «i 
boletín oficial de 23 de Enero úlliiuO nn esta* 
do de los terrenos rotarados entrados en cuítivo 
desde el auo de 1808, eoidonue al modele pues­
to á la coiicííisioH del es^iresado boirtin, el cual 
debieron presentar todas hasta el lo de Marzo 
tenníno señalado, ronchas no Jo ¡;au remitido á 
la Contaduría de arbitrios de amortizacion cu es­
ta capital como se previno y otras ijac lo verifi­
caron, dicen no Jialícr nnevos rotnros en sn jiiiísd.c* 
cioií, ínadadas cu{jue cîiellihro ne tazmías tto j-e na 
fus'icado padrón de diezmos nóvale». La toleran­
cia en céta parle perjadica mua^ílemCítle lOS in­
tereses de la'¿leal caja con el cscániblóso abuso 
de no obligar tanto á las Justicias como á los re- 
caudad'ji'cs de ios diezinos, o ha primeras á ttu« 
jH'csculen el estado de i«in7dftros csactea y soi 
oc'tillacion de uinguna clase, V a los segundos á 
itue recolecten con sc.paraciun en el referido libro 
de taz’mías los diezmos no»aies proccdciiles de 
diebes^ Peri'jí.uos, los que púljjev han o-enitado 
tanto ios diezmeros como lo» detnas iolciysados en 
•fcu percencion líasía cî liiu- B'.sía couinuon deiícA 
‘evitar á lodos los ijneVn uiebo [’arliceler no lue* 
mi exactos y teracc», el d'.vgobío de dcelararioá 
eoíno delrauüHtíores de ías Lenias de I» J^eac-íoij, 
incursos m las penas i'mpncsVas por las Icjes y lo 
Vcridcarr» ea mucha parle cu ci prcscule ano coa 
vurios anlcccdcuics Que ya licúe y le han olrecido 
jrersouas interesadas en el hucu serviCíO de su i a- 
triu, sdio se p^cseiiíau cu el tcrmÍHO iuprorega- 
ide (hí 20 d.aj. los J'udictas á rcunlír d;cbo» cs- 
tAá'Oi esacto» v s'u occízaciou, y Í-S tercero» colee- 
Ivr s de ios u . m«>s á formíu' cu los libros dé 
tazmías de este -no coa separación el patlfon dé 
los novales procedentes, de terrenos rpturodo» dr». 
lie el 5Ü líe Agosto (ic 188(5 hasta la íceha. Si 
las cii'cuustüucias han impcibiío Lasía boy !a mas 
escrupulosa avcii'juavíou. la coiv<i,dou de ílrmteio» 
de ataortizacioa de la prc-vinci;! por si y por me­
dio ¿c dclegatios al idéelo saldé- ’pasados dichos 
£0 días de término á reeorrer los pncides de la 
misma coa el doble objeto de rci lamae los reftí* 
ridos Cbladus de unc\o3 mí uro», Kino los icuntcn 
las Justicias y Aymétunnentos, ascéiguav ademas 
los rolaros no derla» ados, y ei-umiuar los libros dtí 
tazisíías de les terceros colectóle» de diezmos pa­
ra culerárse si en padrón scptliado licúan ó hart 
ÍÍe5a{ly cuenta de ¡os novales- Los gastos de 
estas comisiones y las penas nupuesUis por las le*- 
yes á JOS defraudadores gravitaran prceísíuneiitc 
sobre icí5 morosos, sobre tos ocníladnres y "-obre Ies 
ouc sé distribuyan o picrcrSan la parte de estos 
diezmos (¡uc pertcnceen csclusiVutapulc á los ar­
bitrios de Amortización destinados á la csliücicn 
de la deuda del Lstado.—^i'.sla couusion lo hace 
prcacntc á V. fe-comogele y jKolcclor déla Ha­
cienda pública en esta i’roviucw lanío paí’a que 

por medio de su autoridad leu g a á bien prevenirlo 
así á las justicias ay nulauncntos y terceros co­
lectores de ¡05 diezmos en lodos los pitcbiu», 
:p(ir medio del Bolelin Couslítuciohal de e»la pro­
vincia y Logroño, cíwno para que «1 niism.» ob- 

xg'clo se sida oíiciar á los SS. Diovesano» del 
¿birgo , Sigüenza, Tarevzoua y íiaíaborra, á fia 
de que-adúcrlaa á los rcspeclivo» «rcips estes ó 
rcparlidoéCs de diezmos formen b» e«v«;ía de loa 
•frutos de -nóvale.» del présenle u«o; acreditando 
la mitad a la fSaeicada pública .y la otra mitad 
« rpifCH corréspahda, coutorinC al breve de Sari 
Fio V¿?, dé 5 i de Octubre de 1848, y que 
•verificada la partición de Hus respectivos arzípi'fs- 
tazgos formen la hoja de los írutss que en 
cada cilla dé las de ésta pro viñeta y la de Lo- 
.groño hubiesen corrcspoiidnlo ,á la reícrída Í3a*- 
cíeiida, V las remítan al Ouuvisionad» principal 
de arbitri US de -auiorlizaCiUH en 5>üfí« piara q«^c 
jmr iju-di» 'de sus 'subakeruo;» pite da proceder á 
la rccauílscion.=La nación e»tá interesada cu 
est* servicio, la fidelidad en les-epte'deben près- 
lax-Ios , 8it inlegridatí y pureza., lo harán tanto 
mas Util ..y vcutujo&u pera ¡os intereses cuyo 

^Dójclo esctusdvo es fiiujrtizar la Deuda del Esta­
do y cubrir obiigacioncB nmy sagradas y pcnnluti-s»

Lo que se hace saber á l-:i» justicias j ayuii- 
tamienlos de loa puelrlcs de Cslw pruviuem para 
íjue cu todo el corriente mes prcseuleu cu la, 

‘citada comisión las liolicias .pedidas en cí Eolc- 
•tin oficial de ‘23 de Enero de este ago mime* 
1-0 ¿ui la inlcligencia de que pasado dicho 
tcriLtuo H)c vi re cu la {Tísté nccc?duad de nom» 
brar eoírjisíonodos que pasen a cada pueblo á 
formar las uó-tus que se l'cclauiüii , los cuales 
''deben i.vívsar gastos y qué podváu evitarse, si 
'como espen.» e-ida jusíicia cumple con el deber 
que le impone su autoridad y los manuatos 
de S. AL—Logroño 43 de betiembre de 1858. 
'ix=. A2 a line 1 Aïría Ptfig.

Lo f'ucil se linc-e saber á los pueblos de 
este partido para -nrtie^i. de aquellos á 
quienes inciernbe 'SU eunqdernienio. J.ogrono, 
y Oiiubre 6 de ^¿3^.—Leonardo de

•»»îïôs beartuévnos oGcialvs de nuestro vállenle 
Eíréicilo, «‘UC va por cufemirdades comecuc'utes 
á 'hs fnîigai de L Gampî-àa, va por heriúas re- 
cH-ddas eu cl campo del bor.oc, se hrd'ati colo­
cados Co cl Jfosprial uiibîar de esta pJaza, b'ui 
diiifido Jil Séidw f.oinaî;doute General de ambas 
fîtojiiS una esposicrosi iiiandeslau-ào la poco t’O'.:- 
foÀ'iîîC V tneV-ijiMiia asísVeocía ipîc se les pix;yla 
por parte dfï cattio admtmstrMlivoes de cf.pck'ar 
del conocido celó y pairie!isiou de tan diguo g-e- 
fe, (pie ionnuido et?as!xO3 couocimicutos jUxeua 
Vfpoi’itraos para averiguar el virlgcn uel «‘hl é in-, 
formándose de his íacuiíalívos <juc diaria y alter- 

.nalii-aitieule vigdan cl serneîo interior del esta- 
biecimïenln, remediará prontameute laitoô ta» aho- 
inína’iícs cUy» func-ita inftucHv.a es mis «piC pro- 
bubic se extiénda hasta cl uissero boidadix 
<jne gime en cl b'cho dei dolor y á quien sus 
virliideí á la par desús tlesppepcias, hacen aeree- 
dizT á las juavores constib*.acioMCS.—-El pi'uuci* 
•Jtóedico-Cirujauo del Ejércitoj José BodvigiufZ 
.Vülarg'oiVias

^^Se baila vacante la plaza de Maestro de pri- 
iMcras letras‘5 de Liiguna de Gaiuéros, su dota­
ción- consiste en mi! «Mouientos reales pagado» 
de propios, y mil oibu'cícntu» por relril.ucion 
de ios niños V casi» de Volde para vivir; los as­
pirantes dirijiré» sus iuctuurlalçs al Ayuutainicu- 
to francos de porte.
LouuoÁo; LvirnEN iA Ue Domingo HuíZjAKq i858*


